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DECRETO QUE APRUEBA CELEBRAR UN CONTRATO DE COMODATO 

ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y EL CIUDADANO CARLOS 

ÁLVAREZ DEL CASTILLO GREGORY, PARA RECIBIR EN COMODATO 

LA OBRA DE ARTE “TORO”  

 

 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 12 de mayo de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 36/09/23, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CV/3522/2022 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, para recibir en comodato la obra 

de arte “Toro” propiedad de Carlos Álvarez del Castillo Gregory, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba celebrar un Contrato de Comodato entre el Municipio de 

Guadalajara y el ciudadano Carlos Álvarez del Castillo Gregory, para recibir una obra 
de arte denominada “Toro”, situada en el parque denominado “Jardín Reforma”, 
también llamado Plaza “San José”, ubicada en la manzana delimitada por las calles: 
Reforma, Silverio Núñez, San Felipe y Avenida Fray Antonio Alcalde, en el Centro 
Histórico de esta Ciudad de Guadalajara; dicha obra cuenta con las siguientes 
características: 
 

ARTISTA (SIG) 
FUNDICIÓN ARTÍSTICA ALEJANDRO VELASCO 
MANCERA, TALLERES DEL MAESTRO JORGE 
GONZÁLEZ 

TÍTULO TORO 

TÉCNICA FUNDICIÓN  

MEDIDA 3.54 X 1.41 X 1.38 M. 

VALOR ESTIMADO $350,000.00 USD 

 

Segundo. El contrato de comodato que se celebre derivado del punto anterior, 

tendrá una vigencia hasta el 30 treinta de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 
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Sindicatura, a que elabore el contrato de comodato referido en el punto Primero de 
este decreto. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente para dar cumplimiento al presente 

decreto, por parte del Presidente Municipal, Síndica y Secretario General del 
Ayuntamiento, de conformidad con sus atribuciones. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Directora de Desarrollo Urbano, 
Económico y Proyectos Estratégicos de la Superintendencia del Centro Histórico de 
Guadalajara. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de mayo de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco. México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 

 
  


